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3.2 Trata con fines de mendicidad

En el periodo comprendido entre los años 2013 y 2018, se han 
incoado 22 DSTSH con fines de mendicidad, de las que han sido 
archivadas 14, se encuentran en tramitación 7 y se han dictado un total 
de 5 sentencias.

Es común que en ellas se investiguen otros delitos conexos, espe-
cialmente atentados leves contra la propiedad (aunque en algún caso 
se están investigando agresiones sexuales, prostitución y delitos con-
tra la administración de justicia).

DSTSH con fines de mendicidad

* * * 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total

Incoadas . . . . . . 6 4 4 2 4 2 22
En tramitación . . 0 1 1 0 4 2 8
Archivadas . . . . 6 3 3 2 0 0 14
Sentencias . . . . = = 1 1 1 2 5

La trata de seres humanos con fines de mendicidad afecta mayori-
tariamente a ciudadanos rumanos (21 DSTSH). Excepcionalmente, 
en 2018 se ha incoado una DSTSH de origen búlgaro. En todo caso 
afecta exclusivamente a hombres y mujeres de etnia gitana.
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En ellas se investigan a un clan familiar rumano (compuesto por 12 
individuos) y a 6 mujeres (2 de nacionalidad búlgara) y 12 hombres (6 
de nacionalidad búlgara), por haber tratado con fines de mendicidad al 
menos a 12 mujeres y 17 hombres (4 de nacionalidad búlgara) y a 10 
niñas y 2 niños, todos de nacionalidad rumana.

En la captación se ha utilizado el engaño en relación con las perso-
nas mayores de edad (falsas promesas de trabajo) o el procedimiento 
del Lover Boy en relación con los menores. Otras veces los niños son 
miembros de la propia familia. La imposición de la mendicidad suele 
ir acompañada del empleo de violencia física y psicológica. Se ha 
detectado un caso en que la víctima fue privada de alimentación 
durante días. Las víctimas son sometidas a estrecha vigilancia, se les 
impone horarios abusivos, son alojadas en condiciones insalubres y de 
hacinamiento, y, por supuesto, se les retira el dinero recaudado. En 
algún caso se les prohíbe asearse, son obligados a hurgar en los conte-
nedores de basura, y en ocasiones a cometer hurtos y la actividad de 
«carterismo».


